






























































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

  

Girardot Cundinamarca, 26 de junio de 2023 

 

ASUNTO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  LUZ MERY GALINDO MARTINEZ    

DEMANDADOS:  HOLMAN ANDRES BEDOYA HERNANDEZ 

RADICACIÓN No.:  25 307 – 40 03 004-2018-00181-00 

 

 
Sería el caso entrar a resolver el recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el auto de fecha 20 de octubre de 2022, sino 

fuera porque el recurrente desiste del recurso.  

Al respecto, se evidencia que en auto del 30 de junio de 2022 se había 
suspendido el proceso hasta el día 05 de octubre de 2023, por error, el 07 de 
octubre de 2022 se ingresó el proceso al despacho y en auto de 20 del 
mismo mes y año se reanudo el proceso, decisión que fue objeto de recurso, 

no obstante, en escrito que antecede, el recurrente desiste del recurso y 
solicita se reanude el proceso. 

Así entonces, como quiera que las providencias ilegales no atan ni al juez ni 
a las partes, se declarará sin valor y efecto el auto de 20 de octubre de 2022. 

De otra parte, vista la solicitud allegada el 15 de mayo de 2023 por el 

apoderado de la parte demandante, se reanudará el presente proceso. 

Por lo anterior, el despacho ordena:   

  
1° ACEPTAR el desistimiento del recurso de 

reposición   presentado por la parte demandante contra el auto de 
fecha 20 de octubre de 2022. 

 

2° DEJAR sin valor y efecto el auto de 20 de octubre de 2022. 

 

3° REANUDAR el presente proceso. Comuníquesele a las partes 

la presente decisión, por el medio más expedito.  
 
4° Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que el avalúo del inmueble de propiedad del demandado, 
identificado con matrícula inmobiliaria No.307-12997 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Girardot-Cundinamarca, obrante 
a folio 22 del expediente digital, por valor total de $31.851.000,oo, no 
fue objetado, como tampoco fue materia de aclaración ni 

complementación a instancia de las partes, se declara aprobado. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 
 

Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 29 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy. 27 de junio de 2023 

  

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

 
 

 



















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

  

Girardot Cundinamarca, 26 de junio de 2023 

 

ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  JENNY CAROLINA MARROQUIN ORJUELA    

DEMANDADOS:  LINA MARIA CELIS MEJIA 

RADICACIÓN No.:  25 307 – 40 03 004-2021-00128-00 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la 

parte demandante, contra el auto de fecha 27 de febrero de 2023, frente a 
la decisión que modificó y aprobó la liquidación del crédito y, en 
consecuencia, se dio por terminado el proceso.    

ANTECEDENTES 

El 06 de mayo del 2021 se libró mandamiento de pago por los conceptos 
solicitados en el libelo demandatorio y el 10 de marzo del 2022 se ordenó 
seguir adelante la ejecución. 

 
En auto del 20 de mayo de 2022 se aprobó la liquidación de crédito 
allegada el 03 de mayo del mismo año del por parte del apoderado de la 
parte demandante por valor total de $2.169.631. 
 

El apoderado de la parte demandante allegó el 31 de enero de 2023 
actualización de la liquidación de crédito por valor total de $468.648.  
 

EL AUTO RECURRIDO.  

Al respecto, el Despacho en auto proferido el 27 de febrero del año en curso 
modificó la liquidación de crédito, se aprobó la liquidación de crédito 
elaborada por secretaria del Juzgado y teniendo en cuenta los títulos 

judiciales pagos, se dio por terminado el proceso /ver. Archivo PDF 45 del 
expediente digital/.  

La parte demandante inconforme con la decisión presentó recurso de 
reposición, argumentando que en la liquidación de crédito aportada en 
mayo de 2022 se tuvieron en cuenta los títulos constituidos desde noviembre 

de 2021 a abril de 2022, por lo que en la actualización de crédito solo se 
deben tener en cuenta los abonos con posterioridad al 27 de abril de 2022.  

 

 

EL CASO CONCRETO 

Desde ya indica el Despacho que el recurso de reposición está llamado a 
prosperar. El apoderado de la parte actora en la liquidación de crédito 
presentada el 03 de mayo de 2022 tuvo en cuenta los descuentos 



efectuados a la demandada desde el 29 de noviembre de 2021 hasta el 27 

de abril de 2022. Erradamente la actualización de la liquidación del crédito 
elaborada por el despacho volvió a tener en cuenta dichos abonos, 
cuando se itera, ya habían sido descontados por el demandante desde la 
primera liquidación.  

Lo anterior generó un desacierto en el resultado de la liquidación, por lo que 

es necesario rehacerla, quedando de la siguiente manera: 

 

 

Asunto Valor 

Capital $ 2.169.631,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 2.169.631,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 248.995,10 

Total a Pagar $ 2.418.626,10 

- Abonos $ 2.547.486,00 

Neto a Pagar $ 0,00 
Saldo devolver al deudor                         $ 128.859,9 

 

De la anterior actualización de la liquidación del crédito se pagaron los 
siguientes títulos: 

 

El 15 de junio se ordenó el pago del título No. 431220000030780, consignado 
el 27 de mayo de 2023 por valor de $283.054. 

El 26 de enero de 2023 se generó segunda orden de pago por valor de 

$440.253, constituido por los títulos de 24 de junio de 2022 y 28 de julio de 

2022, precisando que como no había un título por el valor exacto, se 

procedió a fraccionar el título 431220000031530 constituido el 24 de junio de 

2022 de valor $ 283.054,00 así: $ 125.855,00 y $ 157.199,00, cancelándose este 
último valor para completar lo ordenado.  

En este sentido, ya se canceló al demandante un valor de $723.307, 

quedando un saldo a pagar a favor del demandante de $1.695.319,1.  

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

30/04/2022 30/04/2022 1 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 2.169.631,00 $ 2.169.631,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.494,54 $ 1.494,54 $ 0,00 $ 2.171.125,54

01/05/2022 26/05/2022 26 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.169.631,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.044,34 $ 41.538,89 $ 0,00 $ 2.211.169,89

27/05/2022 27/05/2022 1 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.169.631,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.540,17 $ 43.079,05 $ 283.054,00 $ 1.929.656,05

28/05/2022 31/05/2022 4 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.929.656,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.479,26 $ 5.479,26 $ 0,00 $ 1.935.135,31

01/06/2022 23/06/2022 23 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.929.656,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 32.473,91 $ 37.953,17 $ 0,00 $ 1.967.609,22

24/06/2022 24/06/2022 1 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.929.656,05 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.411,91 $ 39.365,08 $ 283.054,00 $ 1.685.967,13

25/06/2022 30/06/2022 6 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.685.967,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.401,63 $ 7.401,63 $ 0,00 $ 1.693.368,76

01/07/2022 27/07/2022 27 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.685.967,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.562,45 $ 41.964,08 $ 0,00 $ 1.727.931,21

28/07/2022 28/07/2022 1 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.685.967,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.280,09 $ 43.244,17 $ 283.054,00 $ 1.446.157,30

29/07/2022 31/07/2022 3 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.446.157,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.294,04 $ 3.294,04 $ 0,00 $ 1.449.451,34

01/08/2022 25/08/2022 25 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.446.157,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.493,05 $ 31.787,09 $ 0,00 $ 1.477.944,39

26/08/2022 26/08/2022 1 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.446.157,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.139,72 $ 32.926,81 $ 283.054,00 $ 1.196.030,11

27/08/2022 31/08/2022 5 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.196.030,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.712,98 $ 4.712,98 $ 0,00 $ 1.200.743,09

01/09/2022 26/09/2022 26 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.196.030,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.736,18 $ 30.449,16 $ 0,00 $ 1.226.479,27

27/09/2022 27/09/2022 1 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.196.030,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 989,85 $ 31.439,01 $ 283.054,00 $ 944.415,12

28/09/2022 30/09/2022 3 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 944.415,12 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.344,84 $ 2.344,84 $ 0,00 $ 946.759,96

01/10/2022 26/10/2022 26 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 944.415,12 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.145,74 $ 23.490,58 $ 0,00 $ 967.905,70

27/10/2022 27/10/2022 1 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 944.415,12 $ 0,00 $ 0,00 $ 813,30 $ 24.303,87 $ 283.054,00 $ 685.665,00

28/10/2022 31/10/2022 4 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 685.665,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.361,88 $ 2.361,88 $ 0,00 $ 688.026,88

01/11/2022 24/11/2022 24 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 685.665,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 14.746,04 $ 17.107,92 $ 0,00 $ 702.772,92

25/11/2022 25/11/2022 1 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 685.665,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 614,42 $ 17.722,34 $ 283.054,00 $ 420.333,34

26/11/2022 30/11/2022 5 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 420.333,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.883,28 $ 1.883,28 $ 0,00 $ 422.216,63

01/12/2022 21/12/2022 21 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 420.333,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.391,98 $ 10.275,26 $ 0,00 $ 430.608,60

22/12/2022 22/12/2022 1 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 420.333,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 399,62 $ 10.674,88 $ 283.054,00 $ 147.954,22

23/12/2022 31/12/2022 9 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 147.954,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.265,96 $ 1.265,96 $ 0,00 $ 149.220,18

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 147.954,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.519,58 $ 5.785,54 $ 0,00 $ 153.739,76

01/02/2023 02/02/2023 2 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 147.954,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 302,89 $ 6.088,44 $ 0,00 $ 154.042,66

03/02/2023 03/02/2023 1 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 147.954,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 151,45 $ 6.239,88 $ 283.054,00 $ 0,00



 

Títulos pendientes de pago: 

 

Ahora, del título fraccionado queda un saldo de $ 125.855,00 y, con los títulos 
generados desde el 26 de agosto de 2022 hasta el 3 de febrero de 2023 se 
tiene un valor de $1.698.324, para un total de $1.824.179. De esa suma se 

descuenta el saldo a favor del demandante $1.695.319.1 y queda un saldo 
a devolver a la deudora de 128.859,9. 

De otro lado, la liquidación de costas fue aprobada por el valor de 

$252.000,oo, suma que será descontada del título consignado el 02 de 

marzo de 2023 por valor de $283.054,oo, quedando el saldo de $31.054 y los 
demás títulos consignados con posterioridad a favor de la parte 
demandada. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

DE CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre del pueblo y por 

mandato constitucional,  

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto proferido el día 27 de febrero de 2023 por las 

razones expuestos en la parte considerativa.  

SEGUNDO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante y en su lugar 
aprobar la liquidación de crédito que fue elaborada por secretaría del 
Juzgado, de conformidad con lo establecido en el art. 446 del CGP. 

TERCERO: Por SECRETARÍA efectúese la entrega de títulos al demandante 

hasta la concurrencia de la liquidación de crédito por valor de $1.695.319,1 

y la liquidación de costas de $252.000,oo, realizando los fraccionamientos 

necesarios, lo que exceda entréguese a la ejecutada según los descuentos 
realizados, con las constancias del caso. 

CUARTO: Dar por TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular de 

JENNY CAROLINA MARROQUIN ORJUELA contra LINA MARIA CELIS MEJIA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, se DECRETA el desembargo de 

la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 

medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE.  

SEXTO:    De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. -Líbrense los 

oficios del caso.  

SEPTIMO: Previo al pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción, 
y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del caso. 

OCTAVO: Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 
 

Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 29 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy. 27 de junio de 2023 

  

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

 
 







































 

 

 

Doctor 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

 

Referencia: 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO.  

RADICACION         253074003004-2022-00378 

DEMANDANTE:   AGRUPACIÓN CERRADA BRISAS DE AGUA 

BLANCA VIS.   

DEMANDADA:   JENIFERTH ANDREA GONZÁLEZ MANRIQUE.  

 

ESCRITO DE EXCEPCIONES 

 

NORMA ISELA ZEA SALCEDO, identificada como aparece al pie de mi firma, 

en mi calidad de apoderada judicial de la demandada Jeniferth Andrea 

González Manrique, concurro a su despacho, para PRESENTAR ESCRITO DE 

EXCEPCIONES DE MERITO, conforme a lo dispuesto en el art. 442 del 

C.G.P., en tanto las demandas ejecutivas no se contestan. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1.- Inexistencia de la obligación 

 

En el presente asunto se pretende establecer a cargo de mi prohijada la 

obligación de pago de expensas comunes en la Agrupación Cerrada Brisas de 

Agua Blanca V.I.S. 

 

Ahora bien, tal obligación no se encuentra en creada debida forma a cargo de 

los propietarios de los bienes privados que constituyen la Agrupación, en 

tanto que en Asamblea General de copropietarios, no ha definido aún el valor 

de la cuota de administración atendiendo a los índices de participación en la 

copropiedad de cada una de las unidades inmobiliarias, lo anterior conforme 

lo dispone el numeral 3 del artículo 25 de la Ley 675 de 2005. 

 



 

 

 

 

Ahora, si bien el constructor, conforme lo dispone el artículo 52 de la Ley 

675 de 2001, está autorizado para administrar los agrupación, no lo es menos 

que dicha facultad solo se extiende a la fecha en que se enajene por lo menos 

el 51% de los coeficientes de copropiedad, situación que debe ser informada 

por escrito a todos y cada uno de los propietarios de la agrupación, caso que 

en presente asunto no se constituyó, en consecuencia las decisiones que 

hubiera tomado el constructor, y una supuesta administración respecto al 

monto de las expensas comunes, no obligan a los copropietarios, máxime si no 

se tiene noticia del proyecto de gastos y la destinación de los ingresos 

percibidos por dicha administración. 

 

2.- Cobro de lo no debido 

 

Hace relación esta excepción a que se cobra dentro del presente asunto unas 

obligaciones que no tienen asidero jurídico en tanto que la Agrupación, no 

había realizado para los años 2015 a 2020  los trámites internos y legales 

para imponer a los copropietarios el pago de expensas comunes,  y mucho 

menos el cobro de intereses moratorios, téngase en cuenta que solo hace 2 

años, se cito y realizó  una asamblea general de copropietarios en la que se ha 

empezado a organizar la copropiedad, sin que se hubiera establecido el índice 

de copropiedad de cada uno de los inmuebles, no se olvide que dicha definición 

es fundamental para imponer la obligación pecuniaria tal y como se expresa 

en el artículo 25 de la Ley 675 de 2001. 

 

Además de ello como los dineros recaudados por expensas tienen como 

destinación legal “la prestación de servicios comunes esenciales para la 

existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con 

el reglamento de propiedad horizontal.”;  claramente el recaudo y la obligación 

lleva implícita una contraprestación que en el caso de marras no se observa, 

porque  en la Agrupación hoy ejecutante no se ha realizado la entrega de 

zonas y bienes comunes sobre los cuales se deba realizar el mantenimiento 

colectivo, por tanto se ha impuesto en el presente asunto una obligación que 

no tiene destinación conforme el marco normativo de la propiedad horizontal. 

Por lo que se ha iniciado ejecución por una obligación que no se debe. 

 

 



 

 

 

 

Si bien la Ley 675 de 2001, dio un amplio margen a los administradores, para 

conforman el titulo ejecutivo, no lo es menos que dicho margen no puede 

subyugar la realidad verdadera, e imponer obligaciones que no tienen soporte 

real en el cotidiano desenvolvimiento de la propiedad horizontal. 
 

3.- Prescripción 

 

Sin aceptar la existencia de la obligación, pero en gracia de discusión, se 

recuerda que tal y como lo prevé el artículo 2535 del C.C.C., y el 2536 de la 

misma codificación, la acción ejecutiva respecto de las cuotas de 

administración prescriben a los 5 años de su causación, y el representante 

legal de la copropiedad, no podría ejercer la misma, vencido tal término. 

 

No se puede perder de vista, que claramente dicho efecto judicial, esto es la 

prescripción debe ser alegado por el beneficiado y declarado judicialmente, 

tal y como fue precisado en la sentencia C-091-2018, en la que se precisó que 

la prescripción debe ser alegada en tanto que se relaciona con la esfera propia 

de la autonomía de los particulares. 

 

Por lo anterior, se propone la excepción de prescripción para todas aquellas 

cuotas de administración que fueron causadas con anterioridad de agosto del 

2022 a agosto del 2017, es decir con 5 años anteriores a la fecha de 

radicación de la demanda ejecutiva. 

 

Lo anterior, permite establecer que las cuotas de administración de los 

periodos de julio de 2015 al julio del 2017, no tienen vocación de ejecutividad 

dentro del presente asunto. 

 

4.- Compensación 

 

Solicitó se tenga en cuenta que se han realizado por el copropietario del 

inmueble pagos de cuotas de administración desde el mes de mayo del 2021 a 

marzo del 2022 dineros que no fueron aplicados a las cuotas para las que se 

realizaba el pago, sino que la administración de manera inconsulta decidió 

aplicar dichos pagos a su entero deseo, sin que el mismo se vea reflejado en  

 



 

 

 

 

 

la obligación a qui ejecutada. se presentan como pruebas los documentos de 

pago.  

 

FUNDAMENTOS LEGALES  

 

Podrá el señor Juez tener en cuenta las disposiciones citadas. Ley 675 de 

2001 y Código Civil Colombiano. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: las anexas al presente escrito que en archivo PDF se remite al 

Juzgado. Y correspondiente a: 

 

Recibos de pago efectuados por el copropietario del inmueble 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Conforme a la manifestación realizada por mi poderdante, a través del correo 

electrónico remitido a su Despacho y a mi dirección profesional, solicito se 

tenga al señor OSCAR ANDRES IBAGON GALEANO, como su representante 

para que sea este quien intervenga en las audiencias, dicho señor ostenta la 

calidad de copropietario del inmueble, pero de manera paradójica no fue 

convocado al litigio. 

 

Del señor juez, 

 

 

NORMA ISELA ZEA SALCEDO 

CC.39573403 De Girardot 

T.P. 176.136 del C.S de la J. 





















































Bogotá,

Señor(a)
MIRSHA SOAD ANDREA BELTRAN NIETO
Secretario
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
CR 10 37 39 P 3
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
Girardot (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231053906: RV: Envio Documento firmado
Electrónicamente -2023-00162 EMBARGO SALARIO Y HONORARIOS.pdf

Cordial saludo:

En atención a su oficio No.664/23 con radicado en la Corporación bajo el consecutivo No.
20231053906, en el cual se decretó EL EMBARGO y RETENCIÓN DEL 30% DE LOS
HONORARIOS que devengue el demandado ARTURO PANCHA MORALES, identificado
con CC 79495335, vinculado en la Corporación a través de una prestación de servicios, nos
permitimos informar que en la próxima orden de pago que tenga el señor en mención, se
procederá a dar cumplimiento con lo solicitado por este despacho.

Sin otro particular

LUIS ORLANDO CASTAÑEDA FIQUITIVA
Profesional Especializado - Tesorero CAR

Respuesta a: 20231053906 del 08/06/2023

Elaboró: Maryluz Peralta Sanchez / DAF - TESORERIA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
DAF - Tesorería

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2630 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020

CAR 14/06/2023 08:17
Al Contestar cite este No.:     20232046347
Origen: DAF - Tesorería
Destino:JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL D
Anexos: Fol: 1
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